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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). La 
suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el 
correspondiente pase al despacho para que el señor juez se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 
Villa de Leyva, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:              MARIA ANAHIZ VELASQUEZ DE NAVARRETE 

DEMANDADO: ANGEL URIEL REYES TORRES 

RADICACIÓN:              154074089002-2021-00027-00 

 
El apoderado de la parte actora solicita se expida la orden de pago de los títulos No. 
0015030002335716, 4015030000519199 y 40150300005413476; no obstante, no es dable 
atender su pedimento, en razón de que los mismos corresponden a este despacho; además, 
revisada la cuenta de depósitos judiciales, se advierte que no hay títulos pendientes de pago 
a la fecha en favor del procesode la referencia y, la ejecutante no ha constituido depósitos 
alguno.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN SEBASTIÁN QUIROGA ROBAYO 

Juez 

 
J 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 033, de hoy 
primero (1) de septiembre de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 
Secretaria 
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